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Saludo de la Anfudibam en el Día de la Dibam


En nombre del Directorio Nacional y Dirigentes Regionales de la Anfudibam, deseo saludar a todos los trabajadores(as), que en el día de hoy nos encontramos celebrando los 77 años de vida de nuestra  Dibam, a lo largo del país.
Vaya nuestro fraternal y afectuoso saludo a todos los que, desde los diversos rincones de nuestra patria, trabajan por el patrimonio cultural de la nación, en beneficio fundamentalmente de los sectores más desposeídos.
Como Anfudibam, valoramos el esfuerzo realizado por la Dirección y los funcionarios(as) que han trabajado en forma silenciosa en las unidades de la DIBAM para que esta actividad pueda cumplir sus objetivos (sana convivencia, esparcimiento, alegría, etc.) vaya este reconocimiento en forma especial a las Unidades de Capacitación y las distintas alianzas conformadas para celebrar este aniversario, quienes, en gran medida, hacen posible que el resultado de este evento sea exitoso.
Valoramos el tiempo invertido dentro de la jornada de trabajo para ser partícipes de las diversas
actividades programadas y el entusiasmo puesto en ellas, pues estas acciones nos acercan como trabajadores/as y fortalece el fundamental compañerismo que debe existir entre todos nosotros.
Sabemos que como institución nos esperan grandes desafíos: rediseño institucional, mejorar los climas laborales, lograr un mejor reajuste de nuestras remuneraciones, mejorar los incentivos de modernización en la negociación sectorial, solución al daño previsional etc. el Gobierno sólo ha ofrecido un 3,5% versus el 10% que estamos solicitando, razón por la cual la ANEF ha convocado a un nuevo Paro Nacional para el miércoles 22 y jueves 23 de noviembre del presente.

La ANFUDIBAM quiere manifestar hoy su preocupación porque en nuestro Servicio se respete realmente la carrera funcionaria, en el ámbito de la aplicación del Estatuto Administrativo, la Ley del Nuevo Trato y sus Reglamentos.
En el marco del primer concurso interno de promoción realizado el año pasa do y resuelto en el presente año, se declararon vacantes 8 cargos de la planta de la Dibam, cuyos cargos, por  tener  requisitos y perfiles tan especializados y específicos, no tuvieron postulantes o éstos no tuvieron la “idoneidad” requerida.
La autoridad de la Dibam, sin informar ni tomar parecer al Comité de Selección, donde se encuentran los representantes del personal, llamó a concurso público para proveer dichos cargos vacantes los cuales, excepto uno, serían ocupados por personas ajenas a la planta de la Dibam.
Este hecho, junto con afectar gravemente la carrera funcionaria del personal de planta de la Dibam, ha afectado la política de participación y acuerdos entre nuestra organización y la Dirección, en relación a la política de personal. Característica ésta última reconocida en el sector público como una de las principales fortalezas de nuestro Servicio y que nos ha hecho acreedores al Premio a la Excelencia Institucional.
Nuestra organización consecuente con lo planteado por la ANEF al Gobierno cuando se impuso la Ley del Nuevo Trato, rechazó la absoluta discrecionalidad que esta ley consagra para el tema de los concursos de promoción.
Por eso vamos a proponer a la Dirección de la Dibam, en el marco de la Mesa de Trabajo, un acuerdo para que se respete plenamente la carrera funcionaria para el personal de planta, estableciendo requisitos generales que permitan la promoción y ascenso fluido de los(as) funcionarios(as) titulares. Este acuerdo deberá ser válido para el nuevo y actual concurso de promoción que se encuentra en su fase inicial. 
Los concursos públicos deben quedar circunscritos a lo que establece el Estatuto, es decir, concursos para el ingreso a las diferentes plantas en el último cargo y grado vacante.
Hoy estamos en una actividad que nos debe hacer sentir que, más allá de ser funcionarios de la DIBAM, somos personas y requerimos de espacios que nos permite compartir fuera de nuestras labores cotidianas, lo que es vital para la convivencia laboral.
Por otra parte hoy serán homenajeados por años de servicio varios de nuestros compañeros(as) los cuales se lo merecen, sin duda alguna, y orgullosos recibirán el presente que se les entregará, a ellos vaya nuestro reconocimiento y valoración por el gran aporte que realizan a la Institución y a la ciudadanía. 
Queremos además dar las gracias a todos nuestros compañeros(as) que por cumplir su ciclo laboral  se acogen a un justo descanso, lo que estamos cierto dieron lo mejor de sí por el  engrandecimiento de este Servicio.
Muchas gracias queridas compañeras y compañeros por hacer de la DIBAM una gran institución. 
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